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Diputmo'n Provnichl
DE CÓRDOBA

Núm. 4.043
No habiendo podido reuni se la ex-

eo entisirna Diputación el día seis del
2c;u3', pa . a el que estaba citada con
objeto de continuar la-] sesiones del
p cliente período semestral, por falta de

enriare suficiente de sello es Diputa-
da], he ae :• rdado citarla do nueve para
el próximo día yente y cuatro, a las

diez y siete llene, en su (ass Palacio,
C O T1 ei mi rn n ,.objeto.

Cord 	 11. de Sept'embre de. 920.
— Julio Blusco.

Sncidll Admrava de dalia mi fi
DE t. OR DOBA

Núm. .4 C42.,

ti 1%7' (.7r a
Esta Sección en uso de las attibu-

cionei que lo coucede el Estatuto vi-
gente, con fecha de hoy, se ha servido

nerpo , 1chni,t1 de Inoeen-gdros
e

J do Minas

El Sr. 90bornador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido dec'aear nu l os, fenecidos y ein curso los expedientes minores que a continuación
Núm. 3.268detallan. arr /as causa que se consignan, y en virtud de las dispo&ciones del vigente Reglamento de minería.

_

rio 219.—bado 111 Ole Fib e plietntre "te 1920

ala

•t oi

nticula 1.° Las 1 yes abligarán en la Peninstr-
I, islas Baleares y Canarias, ä los veinte dias de

nromulg ción si en ellaa, no ste dispusiera otra
on, se enttende hecha 1.a promulgación al dia que
erraba la inserción de le leyen /a Gaceta oficial.
Art. 2.° La enerantaa de las leyea no excusa

de au campliinten o
jant. 3.° Las leyes no tenelrän efecto retractiva,
no dispuseren lo contrario.-- (Código civil vi -

lente.
Ftnitpureto In str urc ibn de 24 de Enero de 1903

Articulo 23. Las corporaciones provinciales y
rararicipales abonarán, en primer término al No-
-.fano 6 Notarios que autor; can las subastas, los de-
dos por ellos devengados y los suplementos ade-
`aliados por los mismos, así carpo Jos derechos de
ladón de los anuncios en los periódicos oficia-
lta t'enlazado de reintegrarse del rentatante, si lo
rubiera, del impone total de los referidos gastos,
lit cuyo cargo son, con arreglo a to dispuesto en la

la 8." del art. 8

higteiji 	 todulit çi 21r

S. N. el Rey Don Mana° XIII (que
cia guarde), S. M. la Reine Doña Vio-

lada Eugenia y SS. AA. RR. ei Princi-
de Asturias e Infantes. continúan sin

«edad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las &ra ga 1

fiersoreas de la Augusta Real Fatnilia.
(Gaceta. 10 Septiembre 1320) .1

SUSCRIPCION PARTICULAR

&N 0131tD013.4 Pesetas Flama en controla% Pesetas
Un raes. . 	 . 5 	 i Un mes. . . . ti
Tranestre ., 12 50 1 Trimestre . 	 . 15. 	 .
Seis meses. 	 . 21	 1 Seis meses 	 • 913. 	 . 	 .
Un a5o 	 10 	 1 Un año. ., 	 50

Viintero suelto, 40 antirnos de peseta

Se publica todos los dia.s, exeept4., los domingos
No se insertará • edicto .6 anuncie alguno á ins

tanda de parte sin que antes sus intereaaeos abo-
nen 6 garanticen su irisen. itin á razan de 65 cénti-
mos linea ei parte de ella.

1‘::OTA IM PORTAN .' E—Inmediatamente que
los se.horcs Alcaldes y Secretarios reciban este
Peralta dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del nlimero s;grfente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
r Micos

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los señores c ecrelarios cuidatán, bajo su mis •
estrecha responsabilidad, de conservar los o limeros
de este BOLieTIN, coleccioinclos para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Confoirne con la condción
I • ' del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningú a edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sadas el importe de su publ cación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por linea
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

hacer los siguientes n mbramientos de
Maestros inte- in' s:

D Adora: o Baena Romero, Maestro
de Fuente Car ete • os (Fuente Pal-
mera).

D. Vale io Tarrico Murillo, Auxiliar
de la .I. a de niä • s de Priegü; y

D, Paulino Kernández Vallejo, Auxi-
liar de la l. a de niños de Luque.

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión
do los intce eaados de referencia.

órd, ba 1." de Septiembre de 1920.
El Jefe de la Sección, Vicente Narbona
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Jefatura de Cárfdoba b--4Es:atio de eance1aeione3

_.•n•••n.,••••eemmers

¡hiero!1 ellie- N,.,rnbre de la Mina1
diente

8031 	 anta Maria

81042 Santa Brigida

8338 Saturno 	 .

Paraje en que radica

Mer111.111Y»

1,1a del Obispo

santa B igida

Haza de la Sorda

Término muni•cipal

Puente Genil

Dos Torres

El Guijo

Nombre del registrador

D. Esteban Pérez Luengo

„ Redrigo Arévalo

„ Jesé Vila Torrico

Causas de la cancelación

Por renuncia

ídem

Por no haber consignado el 5 por 100

Fecha del deorets

10 Agosto 1920

12 id. 192C

IS id. 1920

tire ih 	 Lo que de orden del Sr. Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en el periódico eñe - ala todos sus consiguientes electos.
0001

Córdoba 24 de Agosto de 1920.—El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
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1 	 Leida el acta de la anterior fue apro-
bada y firmada.ti

1 	 Acto continuo se acordó por un mi -
mied aprobar el extracto formado por
el S-eretari) • de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento y /unta municipal
durante el pasado mes de Marzo.

1 
Tambiéu se acordó por unnanimi lad

que la distribución e inversidn de fon -

i
dos durante el presente mes, se higa

' con arreglo a lo que preceptúa el articu-
lo 155 de la ley y Ral decreto de 99 •

I

11
I

IZNAJAR
m. 3 091

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento y Junta Municipal
durante el primer trimestre (121 afio
ecorómieo actual de 1920-21, que
forma el SecretaTio, en cumplimien-
to de lo preceptuado en el articulo
1(9 de la vigente ley Municipal.

Sesión inaugu r al del da 1.0 de Ablil
Presidencia del serior Alcalde don

Antonio Rosales López.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y una vez que se dió posesión a los
señores Concejales electos, procedióse
e la elección de Alcalde, siendo reelegi
do por mayoría absoluta de votos don
Antonio Rosales López, el cual, en
el acto, fué poses i onado de su cargo por
el presidente interino don Juan Osuna
Rosales.

Acto continuo, ocupada la presiden-
cia por el señor Aealde elegido, verifi-
cóse la elección de Tenientes de Alcal-
de y Síndicc, siendo desigaados por ma-
yoria de votos, don Juan Osuna Rosa-

les, don Juan Qintana Castillo, don An-
tonio Quintana Muñez, don Francisco
Sánchez Quinlani y don Marano Gu-
tiérrez Llamas.

Qudando constituido el Ayantarnien-
to en la forma siguiente:

Alcalde Presidente, don Antonio Ro-
sales López.

Primer Teniente de `31calde, don Juan
O. una Rosales.

Segundo idem, don Juan Quintana
Castillo

Tercero idem, don Antonio Quinta-
na Muiloz.

Regidor sindico, don Francisco Sain-
-chez Quintana.

Suprente sindico, don Mar:an ) Gu-
tiérrez Llamas.

Concejal primero, don Doroteo Párez
Pavón.

Plena seguido, don José Rosales Me-
llado

Idem tercer', don Diego Orciófiez
Campillos.

Idern cuarto, don Antonio López Re-
sales

Ideal quinto, don Felipe Garrido Gu-
tiérrez.

ldem Se310, don Antonio Rosales Lla-
mas

Ideal séptimo, don Juan Ferreira Or
tega.

kiern octava! , don Divid Rornán Rol-
dán,

ídem novena, don Feancisco Campi-
Hos osal.

. Por Idtinao y conforme al articula cin-
cuenta y siete de la ley municipal que-,
dó designado el viernes de cada semana
y hora de las veinte y media para la
celebrac:Ön de las sesiones ordinarias

no habiendo mas asuntos 'de -que
ira'ar se levantó la Sesión.

Sesión ordinaria del die 2
No pudo teuer lugar por falta de mi-

anero de: seriors Concejales.
S2SCStI supletoria del dia 4

Presidencia del señor Alcalde don j

Antonio Rosal López.

de Diciembre de
Incontinenti y en cumplimiento de lo

dispuesto en el articulo 60 de la Ley
municipal, se acordó fijar en cinco el
número de secciones permanentes en !i
que ha de dividirse el Ayuntamiento y
que estas se denominen: Hacienda, Or- 1
nato y Obras públicas, Bmeficencia y

1
i Sanidad Instruccióa pública y Pósitos;

l  
p
seüores Cancejales que han de tot- 1

roced ose seguidamente a designar lös •

mar parte de las mismas quedand-) cons-
tituidas en la forma siguiente:

Hacienda, don Felipe Gar ido Gutié-
rrez y don Juan Jiménez Ortega.

Ornato y Obras públicas, don Juan
Qintana Castillo y don := ntonio Rosales
Lla mas.

Penefice:ncia y Sanidad, don Fran 2iS-

co Sánch z Qaintana y don David Ro -
I rná.n Rolan.
! Iustracción públ . ca. don -Juan Osuna

Rosa/es y don Francisno C 'anillos Ro-
sal.

Y Pósitos, don Autonio Quintana
Muñoz, don ! iego Ordóñez t.ampilios
y don Mariano Gutiér ez Llamas.

111 	 Acto segoodo manifestó 21 selor Pre-

1

 sidenie que para cumplir con lo precep-
•tuado en el capí ah tercero, titulo se-
gundo de la vigente ley Municipal y
que pidiera tener lugar !a organizición
de la Junta Municipal, que durante el
año que curia ha de in ervenir en la r: -
visó, resa nen y aprabac 61 de las
cuentas y presupuestos, se eatä en el
caso de determinar el nú ateno de sec-
ciones en que han de dividirse los veci -
nos de éste término munic pa', Lamidos
a sufragar las cargas de este Ayunta
miento, a fin de practicar el sorteo pre-
ven ido por /a lk y.

Enterados los señores Can:ejales y
en cite- pl i miento a lo pre_ceptuado- en
el articule 66 de ley orglnica municipal
por unanimidad acordaron: distribuir
los contribuyentes en cinco secciones
para ol sorteo de vocalcs.asociados que
en unión del Ayuntamien`o hin de
ctomponer la Junta ;p an cipel durante el
en() econdinico actual, h iciéndose di-
cha distribuCión por calles y partidos
rurales en vista de ser uniforme el con-
cepto-- contri-una°, en la forma si-
guiente:

ç ección prime-a
Comprende las calles Lanzas Torees,

Don José Resale.s li1ie.0aispu eedri-
za. (d. uz del Postigo y V i l : , . inAtri los
partidos rurales de Corona, Alg ida y
Ga ta, Conc jos y Remolino, Alarcona y
Antoicha, Cerezo y Valenzuela y Llana-
das

Seccidn segunda
Comprende 1-as calles Antigua, Ricar-

do Pavón y Sánchez Guerra, iras iO3

partidos rurales de los Pechos y Fuente
del Conde.

S:ccitin tercera
c omprende las calles Rodrigo Alonso,

Peñón, Julio Burell, y Virgen mas los
partidos rurales de Juncares, Celada e
Higueras:

Secció1 cuarta
Comerende las calles Don José M ma-

tes, Haspital, Plaza Nueva, Terca, 9 de
Junio de 100, Córdoba y los Extramu-
ros, mas Ios partidos eurale del Adelan-
tado Cierzos y Cabezas y Ao.oyo de
Priego

Sección quinta
Comprende las calles, Albaicines

Cinco Casas, m uerta del Rey y Obispo
Rosales, mas los partidos rurales de J'a-
r >m i llo, G anja y Iloz, Solerchey Mon-
tes Claros.

Tainb'én se acordó que por cada una
de las cinco secciones se elijan por sor-
teo cinco vocales a fin de constituir con
ellos la ya l efa-ida Junta mancipa' y
que se publique esta dtvisióa en el Bo-
LETIN Glaciar. de la provinc ia y aitios de
costumbre de la localidad, según está
prevenido forman lo de todo ello el
oportuno expedisete.

Asimismo, el señor Presidente ma-
nifestó que usand 3 de las facultades que
le confiere el articrno 5 de la ley inun i

-tipal, confi mab en sus cargas lo 4 nom
bramientos de Alcaldes de ba rajes que
hay hechas en la actualidad

Dir en arriend -i ei cobro ne. -reparto
general de utillidades en sus distintos
periodos, volantario y ejecutivo, así ce-
rio el material pen 3iente de cobro de
años anteriores, para lo cul il se designa-
r i una Comisión para que redacte las
bases o condiciones a que ha de sujetar-
se este contrato, las que una vez con-
feccionadas y a probadas por la Corpora-
ción, se anunciarán al piiblico para que
todos cuantos lo deseen puedan solici-
tar el cobro de dicha impuesto.

Anunciar la vacante de Secretar o -
Contador de los fondos munic ipales pa-
ra su provisión por concurso.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, se l evantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9
No pudo tener lugar por falta de nii-

mero de señores Con.zejates
Sesión supletoria del dia Il

P eidencia del señor Alaalde don
Atoro Rosales López.

Se di6 lectura al acta de la anerier,
tque tae aprobada

1Dasignar co no testigos para que de-
claren en los exped iente-a de ex :epción 1
legal que se instruyan a Ios inozoa del
actual reemplazo y revisióri de los ante- I
riores, a los mozos nÜm n'OS 35 y 68, l
Antonio Ldpez Redr ga13z y- Joaqu in i
loerreire o rte2a y corno defensor para 1
que infame en les expedientes de pró.- ¡
ugos al vecin ; de esta villia, don .clan

Luis Torrub a ,iiliteir. 	 1
lAbrir propuestas para las ceciones de

erreno que ha ele ocupar la tienda de
empaña durante los dias de la próxima
eria de Septiembre en el sitio denoini• l
lado el paseo.

1Estudiar la fauna de contribuir con .
igún aocorro a la H.trinandad de rairi- 1

dad de es a villa.
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Que tan 'pronto co-rno fonda
nicipales lo permitan se les alune
haber que disfrutan los emplead(
Ayuntarniente además del au ami
se tes ha easigazdo en ei presupues
tu.a1

Aprobar en te-das sang partes las
estabfe.cidas para el arreandarmieni
reparto general de utilidades y in.
peitzliente de cobre de años ante(
a las cuales h a de sujetarse el que:
te dicho arriendo.

Jun fa Municipal
Pesión ordinaria del dia 17

Presidencia del señor Alcalde
Antonio Rosales Le.Sp n 7.

Se dió lectur al acuerdo di
-Ayuntamiento de fecha 15 del p
mes de Marzo, refente al presap
municipal ordinario, y resultandi
du ante los dias de expasición alpú
no se ha presen'ado protes'a ui red
ción alguna, ei señor Presidente p.
discusión el repetido presapues o
sultanle que en su totalidad han
aprobadas las consignaciones tani
ingresos presupuestados co no ei
gastos consignados si -1 ' la melar ni
ficación y que en la tramitació a ce
petida expediente se han requeridc
raqnsitos y pracedirni natos legile:
acordó aprobar por unanimid ;d en
aus partes e/ indicado presupuesto
n ario que Jan lo en su viril!' Üi ido
la cintid id de noventa y cuatro rail
cient tr . inta y dos pesetas cuaren
un céntimos, aaegün queda instile
el ya repetido tetal de ingrese-1 y g
del expeesado p eesupuesto ordinari

Que en eurnpl r'reierito a 'ro pro -e!
do en la vigente ley municiplal el a
dido presupuesto se rerni'a
-señor izobereador civil de /a prev
para su -aprebación °censura.

Y no siendo otro ei objeto de
lenn ión, se levantó la sesiéne

Sesión ordinaria .del dia 16
No pudo tener lugar por falta de

mero de señove Concejales.

Sasitia stipl tor :a del dia 19
Piesidencia del -seßer Alcalde

Antonio Resales ; <Jaez.
Leida el acta anterior fui apr.

y firmada.
( 6 lec .nra a laa proaosician

sentad.as para optar por el arrienda
r el cobro del- rapaeto general de u
dadis y papel pendiente en años
rifares.

Leida una solietud que sobre el
pr-ido objeto prescrita-el vecino de
villa don Amador Casti lo Robles la
basada en las condiciones e_stablecii
ofrece para responder al ingreao tris
trat de diez y sieie Mil qu•nsnieas 1)
tas, lana garntia en anea ica deposit
en arcas municipales por de diez reil
se as y ademas una rara de übli,

cadu autorizada por la firma de los II

bi en vednos de esta den Auiesio
eana Muñoz, don.Marniei Ordeña
tes y don Mariano kint;errez Lianas

la que se obligan a responder con
bienes de la cantidad a que el solicital
se compromete entregar üimestraing
y ademas a la falta que en cualquiellli

I las liquidaciones que se le InneadPudi

Ministerio de Cultura 2024
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	 eeepree.roweerramoster

o resultar alcanzado del importe total

dd 
material que para su cobro se le et-

if gre'

Acto seguido se ði'5 lectura a otr a ins-
oria que sobre el misma objeto pe

:SE 	

s-
;flta el vecino de esta clon Salvador

eitoroz Rosales, optando por dicho
roto° el que ademas de cornprome-
rse a cumplir i as condiciones e proba-
a par la Corpor a ción para responder
¡sorna trimestral de diez y sine mil
iinientas pesetas,pone la garantía hipo

roana de una finca rústica y otra urba-
de su pr "piedad y las firmas de don

cn sanasao;Ranal rez Gainiz don José Fe-
vara 'niega y don F . an 'is 'o Rornán

ate :Roldán y si es praxis-) mas garantía, un
alo •.opdsito en arcas municipales de diez

yotas en pagarés.
Enterados los señores Concejales y

.;co ancienda que ambas praposietosiesom

in 2 )1 guaal acept 	 por un inimi
; )a a ;orlaron palier a Inr i:ación d ich t asun-
te. roy que aquel que de los solicitantes
tilo viniera mayoría de votos, le sea ad-

e oilichia el arrienda, puesto a votación
loa en la forma que previene la ley y ha-
da bocio obtenido mayoría de vi tos el
te• solicitante don Amador Castillo Rosales
los le fue adjudicado el arriendo de dicho
se _servicio, por un peri'Sdo de tiempo de

idas t'Oro anos, con sujeción a las bases es-
rd . 1 bleci las
esa 	 A petirión del Concejal don David
ea. hala Rol lan se fijó laciuri a un
ay ca presentado al señor Alcalde en Junio
aea del pasado año de 1 919 por el Me 3ico
stos titular de esta villa ;don Isidoro Sarsj i mei-

tez Consuagra, 'en el que presenta la
dimisi in que de dicho cargo biene des-
eupeaan.lo y resuliando que la ditni-

_eada presentada según acuerdo quedó
. . pendiente de .aceptación o no, el eX 7re-
stdo señor Román, interesa de la Cor-
parecido ; que con la premura debida se

• torne el acuerdo que proceda en este
;asunte

Accediendo a la petición hecha por el
expresad señor R món por unanimidad
siacordó que pase elido al dicho señor

. ;a;edico titular don Isidro Sanjitnénez,
interesándole comunique a esta /Ideal-
;da si indste en la dimisión que dei
ya repetido cargo ti- ne presentada ti si
la retira y en su consecuencia proceder

'ato que se haya. /algar.
Que se comunique al señor Alminis-

;i-t ador representarte legal en esta del se
-lor de !a Revilla que inmediata-

: mente proceda a arregl as el Camino y
:avenida de la fuente pública y camino
ncind que conduce a Rute, hasta la

' porte que termina en el sitia denornina -
da .` reas dejan 'oles en condiciones

lies que ni causasen daño ni perjuicio
r 103 inlividuos de propiedades colin
:dantas, ni al veainlario 'en general cual
at ene:•.cur Len ; o y caso de no proceder
•c )tt ta activalad debida el Ayantamien-
1 1 procederá con el derecho y justicia
;que en ley le corresponda.

Canceder al vecino de esta villa An-
.1)ne, L.5Pn L' acero la autorización de-
bida par; inatalar un kira-c en la plaza

, aunan dar ante los rases de Mayo al 15
SZptie obre prn o tna, siernnt e que el

l icitan e abono previamente el iin-

puesto que le imponga la Corporación,
haciéndose a La vez contar que en las
pra posicionea que pera -ceder dicha ex-
tensión de traaero se presenten se le
concederá en iguales eireurntancias
primer solicitorae.

Se (lió cuanta por integro, teCtiErl a
Tos expediente; de prófugos instruidos a
los rucios Juao Arévalo Hinojosa, Ma-
riano Guerrero Perea, Antonio Fuentes
Apilara Femandez, Jos.ó. ' obo Pare-
des, Francisco Adolfo Gutiérrer /Nadita,
Juan Francis2o Caballero León, José
Brígido Serrano Pérez, Rafael Alvaree,
Delgado, Miguel Ruiz Ruiz, Francisco
Lobato Luque, Francisco Anton o Pa-
dilla Martin, Canlido de San Gestrndis

cel lado López, Antonio Félix xpósitoa
Francisco José Ruiz López, Evarist
Pérez Lobato, Francisco Laque al-
va, Francisco Martos Monea, .'osé
Ayora Ab o Francisco Romos Grana-
dos, Francisco Lobato Morales, Pedro
García Molina, Francisco Josó Rabas-
eso Ruiz, Juan López y López, Antodo
8erran) Jiménez, Manuel Espinar iticrli-
na, Manuel Martínez Plaza, Cristobal
Quintana Morales Valernaraa MIA: 7

Pavón, Gregorio Pedroza Ruiz, Antonio
Padilla García, Antonio Vicente Arjona
Pavón, Manuel Aguilera Guzmán, Free.
cisco Agustín Isidoro Atebola Caba-
llero, José Hirrojoaa e Hin( josa, Juan
Rosales López, ',atrasad lararredes Expó
sito, Miguel Ortíz (na its an , Fraae.isaat
Justo Farad ,,ito, kkKézärine Cabsr
Jiménez. , fr• ancisco Delgada Mortitie,
Jean Antonio; Pacheco Serranc, yogo
Jiménez 5- ánChe7, Francisco Muflez
Granados, Antonio Matas Mol ina, - An-
tonio Expósito Agailere, Francisco An-
tonio Ramos Romero, Antonia Arcos
Mangas, Darninga Padilta Aguilera,
Francisco Espinar Lechado y Juan Nfit
ras E- pinar, niitne os 4, 6, P., 12, 1.7, 18,
5'0, 92, '24, '28, 31, 39, 42, 43, 45, 5(', 51,
na, 57, 5g, 61. 65, 70. 79, 74, 75, 7g,
77, 80 , 85, 87, O, 91, 95, 96, 10i,
104, 1ü5, :(X4, 1' 0 , 111, 114, 118 y tan,
123, 131, 183, 3, 144;146, 148 y 149,
del sorteo para el reemplazo actual ; que
citados por edictos no comparecieron
por si ni por medio de representantes al-
gunos al rete de la clasificación y de-
claración de °tetados ni tampoco ale-
garon causa justa que se lo impidieran
Vistos sus resultados y dil igencias Visto
lo expuesto por parte cid vecino desig
nado com defensor, por lo de los me-
zos respectivos -y el dictg men del Regi-
dor Sindico, el A3 ureaniento acordó:
que debe declarar y chdara prófugos
nata todos los efectos egales a ¡os

xpm • dos ralc;zon condenándoles al pa-
go de los gastos arre ocasione su capta-
ra y conduz iba.

Nombrar Recaudador municipal para
el cobro del itnauesto de utilidades
vecina de este vil:a don Amarlas Casti-
llo Rosales.

Y no habiendo mas asuntos de ;qtae

tratar se levareó la sesión.
sión ordinaria del día 23

No-audo teuer lugar por falte de

mero de sen Ores Concejales. •

Sesión supletoria del día 25
Presidencia del sellor Alcalde dan

Antonio 'osaies diez.

Se c1ì ecturais ente riza. -oue fué
-aprobada y firmada.

Seguidamente -manifestó el •senor Al-
calde que el Médico Ttn1ar den Isidre
Sarejiménez Consuegra insistía on la di-
misión que del expresado cargo tiene
presentada.

Enterados los setenes roareejaies por
unanimidad acordaron rceptar dicta di-
misión y en su lugar nombrar interina-
mente para el desempeño del mismo a
don Manuel O e -Gutiérrez, acorddn-
dese igualmente que se enuncie dicha
vacante pea su precisión per concitase.

lmoonera la e xtensión de.nerreno que
para instalar un kiosco o cualqu i er otra
ciase de in itisia p riada ocuparse en la
plaza nueva, la cantidad de doscientas
cincuenta pes tas las cuales sean satis-
f chas con an terioridad al empezar a
instalarse en el terrena que se le canae -
da al solicitante.

Y no hab iend.o mas asustos de que
tratar se levantó la sesión

Cnnautrei)
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Co DOBA
Nilme 4 '31

Para Augel Avila y D4e;ado, Juez ¿le
primera instancia de esta „capital.
Hago signar: -Que en-este-de nni car-

go at per fi Secretaria del ,que te-
• re da, -se eigee expediente de domi-
nio a in tatteia Peoceitadereion Uais
Barbudo, en nombre ele airea toreara

• eteda Baza/alomó, debidamente ,aute
rizada Itaett or espeee den Julián Re-
vuelto B s üzeuez, aered tac en el
Aue se otee:acetre, de las fincas siguen-
tes:

Una deheea llameada 'Cigarra Alta,
en la sierra y tdrnaino de esta ciudad,
-que linda por No tic, con la dehesa de
Ttalee'erra, prop a de los herederas de
don tre . nando Suärey, Velara; por tOos-
te, e- u la dehesa de Villalobiltee,
den Fearmiaco Mila; per Sur, con la
deneminada igaera floja, de ali lía Fe-
liciana García, y por el Esta, con /a
dehesa de Cuevas Altas, qaefu6-de
Matquesa de Gnadalcázar, constan:do
segón los títulos de ochocientas 4ane-
gas de tio ra, equivalentes a .tteseiera-
tes cincuenta y siete hectáreas y se-
senta áreas, pcbladaa de eneine.r
ves de monte baje, eentertiendo den-
tro de eres limites un .enolicto aceitero
y un. y--con motivo del da

/decir/tiente de dora Antonio ‘Garcia y
.G.:rcia, sus herederos acordaron divi-
dir las fincas antes descritos haciendo

1 de ella': dos-que 'na len cle adjudicar •

se une a te dcha Le enza. 'García
toleine y la otra a su :hermana do -11a

1 
Creativa, ad.judie:ellose de la prime a
i de la parte ic'orto -a deüe 1.rist,ina
Gorda Bertolonad, y ta segunda o de
Ja pürte Sur a su hermana doña Lo-
receta, deseribidnd.ese 'dichas dos lineas
de la imana y /Panera que se expresan
a 'contin naeló

?Tintara o del No te
La eonstituye cana dehesa de .rn-orde

bajo, azeba. 	emparesi y pasa e,

corno tambian una leerte o p arción da

;olivar en el lado Noroeste, t do le
cual fo rm e nä para lo sucesivo uns nue-
va finca situada en la sierra y tértnivo -
de e ta ciudad de Córdoba, la que bu-
-da en ou totalidad por el Norte. een la
dehesa -nombrada La {Miel:ala, pro-
piedad de don Ferial:no ie y don Liara
Bollando, separada por el arroyo de los
Pa'renales y con la de la Bastide ., se-
parada tambidu ea parte por el referie.'
do arroyo y propia de los Ineederes de
don E.r.rique Nfirlez de Prado; por eit
Este, con esta Última en t da su exten-
sión; por el Sur, con la otra parte o
nueva finca que se describirá despnéa,

'y por el Oeste, con la dehesa de Villa-
lobillos, propiedad de los ha -oder-na de
doña tkéte,cialena Burgos; b jo cayos
Fímites comprende  nna superficie de
dose, entas cuatro heetaireaa, veinte y
nueve áreas y sesenta .eentiä 'cas, equi-
valentes a t'eseientas treinta y tres fa-
llegas y nueve celenents de tierre, de
las cuales ciento ca torce fanegas son
de elivor que se halla limitado -coa
cerca da piedra seca y las doscientas
diez y mueve con nuevo celenaines rae-
tantes de dehesa.

Dentro de esta finca en la parto be.
"existe un case; io priuoi pa de

teja tosa 't'eta alto, cuya fachada mira
al Soy y consta ( 4 e una casa-habitación
cono cioa y despena en pizolajo y
•tras va . Las dependencia .; en el »altere
molino aceitero con viga, empi( (ira,
ca dura y bodega; dos ;cuadras y un
gallinero en bajo con pajar y granero
en piso alto; una carpintería de e 1ga-
d zu cubierta de chapa y GALY1813.01 de
de las dependencias anteriares un pa-
tio 'cota cerca de pared cuya caserío-
ocupa una superficie de nevecieutes
sesenta metrdo cuadrados.

y separadamente en la delantera don
mismo hay do" casillas para los a aei-
tuneros y una zahurda de teje, un ti-
-nado cubierto de chapa y un corral coa.
ce ea de pare 4.

Inmediata al exp aesado casorio, exis-
te una fuente para la' neeesietarzea da
esta finca la. cual tiene una alberca
pa-a regar un peguen:o h.uvrte de na-
ranjos.

Tambida hay dentro del olivar una
-casilla da teja para el guarda com-
puesta de sala- habitación, cocina y un'.
horno inmediato al testero Norte..

Y ya fuera del olivar, .0 sea en Itt,
dehesa de esta parte, existe un ahija-
da-o y zahurda tamb'da de tejas cen
car;alejas para los ce -de y non canilla
prael porquero.

Por Último, cruza lee terrenos de
esta eueva finca en toda su extensióe
el arroyo nombrado de Guadarromirt.
. Y segunda pwto o del Sur
Forma e-ta ctra nueva finca para te

sucesivo, consin-ante en -nua;deltesa, de
aoebuehal, chaparro!, -monte bajo y
pastes, situada •en la sierra y término
de Córdoba y una pequeña p-rdain.
el de A Tenodóvar -del Rin, la cual linda
en en totalidad p r el Norte con le
ot r a parte ti 'serita ante io-ritente; p r
etE to, eiea la -d.ehl) a de la Bastida y
tierras .cle Causaraa A 1./1% propiedad

...exosmseworra.Nasalr....rmeya, 	 tlevrineaaall.1204132311111111110111•1.
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lis herederos de dom . Enrique Nediez
Prad "Pçlr Sur, enn etrae tierree de
euevls Baja clon Rafeel Gafar a
lejarene, y 1 del esa membreda I. Ci-

arre aje, pepia de don L reu,
doea egueda y &Eta Ce.tiede Be b.lo
ene GAreia, y per e/ Oes.te% on ea úl-

tima nuca citada y la dehesa de Vira-
3 trillos pe piedad da les herede:-oe de
(Mea ' tic,adalena Burgon boj cuy e
límites comprende una extensek su-
perficial de Trescientas- hectáreas, eire-
cuenta y cinco Ä- eas y veinte y cuatro
ieentiiireas, equivalentes a Cllatrc cien-
'gas noventa y una fanews de tierra de
las que desicientse veinte y siete hec-
eäreee, setenet áreas y neventa y oohe
-centiárea .; igual a trescientas setenta y
dos lanegae, pertenecen at termino de
1106 doba y las setenta y des heetä , ene,
erchenta y cuat ro rea› y veinte y seis
;centiáreas restantes. e sean ciento diez

nueve fin.eges, al de elmodóva r del

- Esta Hura :solo tiene bey de esserie
:It113 e7eilla de teje para gantel eros con
des setas y dee cocinas, comedio y p. di-
xirno e ella an p70 abrevadero e
2erecel y encallado y dos pilas de piedra
para dar ,gua al ga nado-

A traviea los terr,ne de esta nueva
finca en toda su lingituel el arroyo

Guadarrormin y en Una pequeña
parte el camino que 5--e nombra de Cuen-
ta Blanquil.a

Y en igual ferma- que ambas fineai
se deseriben tienea su linde divisoria
en un punte. a eért'ess dende coneu
?ren -eas d'erras de aneas y las de la
7Be stida; en . cuyo penen hay un rnej¡óri
de pied .. a . de -cantera, desde el cual para
erre coede lijo- y entable en o eucesivo,,
se digieren v isual en o varios punto')
:que. -desde él e- divieen encentrándose
.1a chimenee de /a erese eer t jo de Cue
vas DYijes en di , ecce u al Sur tre i nta y
eiais grados y ene- ie te y cinco nni- u-
tea a la derecha; m la torre del. rner-
lino del eaeoria de le Cigar a Alta,.
4.reint- y tres grades-y cuarenta y ein
do minutos a /a dereehe del. Oeste, y el
centro de la casa de Valdejetas, tres
gtre..des y teeinea 	 utes ,a la dereche
del No te..

I,' Desde dicho punte o mojón que
es el primero de la lindo divise-ia
ente *en- Tumb e el Oeste veinte y dus

.grados a la dereche y a los catorce me-
tron y veinte y cinco reutimet ros con
ileon ' grados- de pendiente bajando se
Veo el !tejón segundo, cavado de tie-
rras y piedras; a 1 , s. treinta y cuatro
metros cincuenta e,entimetros y más
con veinte y dos grad ...s de pendiente
bajando par el mismo cuando el mojóci
te .' zorra cavada también como todos
los deanes que se pi-vieron a los treinta
y cinco metros mà con veinte y dos
grados de pendien ln bajendo por el
anismo cuande el mojón tercero, cava-
do temVen e ene todos les demás que
-se pusier n a los treinta y cinco me-
tros más con veinte- y ocho grados de
pee diente bajando el cu-arte; a veinte
y ocho metros más con veinte y echo
grados de pendiente idem el sexto; a
hes eiente cinco met as más con veinte

y ~tiro grados .1.1» pendi nte boj ledo
el :ideo-jalo; a• Tou eientes diez y e,th).
pa.43 roe trece gen: .11 a de 'pendiente
también bejaed ti ocjeav, ; a setenta y .
un meteee anis cela diez y siete g;ead.
de pendiente Mere) ha mi() e ! noveno
peeedo ya el erro o de Guadarratriee.

'o sea fe su ori le ttereclen.a echerda y
nueve me eos y treinta cenidinetros rada
e. 'n treinta y enarr • g ade.s de pen-
diente subiendo se hizo el decine- ; a
cua-enea y tres metros con treiuta y
siete gradas de pendiente subiendo, el
¿y- ea; a t cinta y creitre metros y ein
encelen centimetd s tenis con treinta y
tres geadue de pendiente idem sa l-den-
de el docei y a veinte y siete metr g
más con veireee y tres grados de pen-
diente subiendo, el t rece en lo alto del
cerro que notabeen La L me de Ga-
r ego--

En este último punto o mojón hace
Anulo de linde, saliendo con la mi ma
viste al cese veinte y t . es grados y
cua renta /2 cinco minut -S a la derecha
y los setenta y custra metros con nue-
ve grados de pendientes Fu leudo se
hizo el mojón catoree, y les cincuenta
y bine metros e guineo grados de
pendiente tembien subiendo el quince.

Sigue despeó ., diez y seis grades y
te3inta minutos a la derecha del Oeste
y a 1, s cuarenta y seis metro-e en heri-
zental Fe hizo el diez y sein; continua
e n la misma vista a/ Oeste nueve gra-
des y quince minutos a la izquierda y
a les cincuenta y debe metros con ca-
torce grade s, de pendiente subiendo, se
hize el diez y siete.

sigue al Oeste diez y seis- grados a
la izquiersen y a loe. ciento d e inetree
oca cinco grados de pendiente subien-
do- se biza el diez y ocho.

Y desde e- te punto sigue le linde en
una sola linee recta ya hasta su ter-
minne ön con rumbo al Oeste ocho gra-
dos y ea- renta y cinco m inutos a la
derecha y a 'os sesenta metros prime-
ree en le rizental„ se hizo el inejón diez
y nueve; a ciento diez metros nal'ea
elem el veinte habiendo eonsiituide
otra adeude; intermedio; a cuarenta y
ocho metros trille- en ha izontal, el vein-
te ÿ uno; a setenta y cantro metres
más el veinte y dr a y otro inte medio;
a cierre) cinco metr sin s c . -n siete
grados de pendiente subienlo e veinte
y t es, a setenta y tren Metros más con
diez y seis grades de pendiente tuteen-
do el eeinte y cuatro en la loma que

man de Isidro; a treinta y un metros
mes en. hotizent31, el veinte y cinco, en
dicha loma, desde cuyo punte está la
esquina primera de la izquierda de la
casilla de las vas, catorce grados y
quince minutos a la derecha del Sur
diente cuarenta y cuatro metres con-
tinua la linde desde el mojón veinte-y
cinco con el erti , me rumbo de echo
grados y cuarenta y cinco minutos a la
derecha del Oeste, y los ciento diez e
metros se hizo el mojón veinte y seis;

noventa y cuatro met-es y treinta
centinaetros y cincuenta centímetros
más con siete g7-ados de pendiente su-
biendo, el veinte echo; a los treinta y
cut,tro y cincuenta teintimettes vede. en

CORDOBA

Núm. 4.006
Don Angel Avila Delgado, Juez de ins-

trucción de esta capital.
Por el presente se cita, llama y em-

plaza, para que dentro del quinto día
comparezca ante este Juzgado, a Mi-

guel Moren Rdz, de treinta y dos.

soltero, barrenero nattinl de Aeteque..
ra para responder de los cargos que le
retultan en el Sumario que se ineruye
por hurto de un pantalón, un reloj se
nikel y cuatro pesetas cincuenta
inca, apercibido, que de no efecluark,
le parará el perjuicio a que Fi ya
gar.

Al propio tiempo, en nombre ele
el Rey (q. D. g.), exhorto y r equ'ero
todas las autoridades, civiles y militares
y demis agentes de la pol cia ju ricial,
se proceda a la bus .za y detención de
dicho acusado y rescate de lo sustraidn.

Dado en Córdoba a si.te de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte-.
Angel Avila.--El Secretaro, Licerre
do, Pedro Fernández Pintado.

ADMI II IS T RAUCH 	 Of illgiffh
—

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

bajo los apercibimientos proceden!.
con derecho, se cita o emplaza pa
los Jueces y Tribunales respectivos'
las personas que a coritiruaciónR
expresan, para que comparezcan e}
día que se, les senala, o dentro dti
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicar Ön del arme
cio en este periódico ¿Acial, cenare
glo a los artículos 178 de la leye
EnjuiciGmiente., Criminal, 24 de;
Código de Justicia Milear y 63 dei
ley de Enjuiciamiento Milear de
tina

n'en 33 7
('OVIEZ GOMUZ, Anion'o; vec

de Baena, alto delgado, pelo ente(
sin bigote, con una cicatriz en ei
izqtdendo de la cara, que viste panela
claro, botas enterizas de color, chge
ta de alpaca negra y sobre esta erial;
za del mismo colrx, cuyas den-Os c:-

, personales y CoiniciFo:
actual paradero se ignolan, compare;:.
rä en termino de diez dias ante el Je
gado de instrucción de Aguilar
prestar declaración y a responder da
cargos que le resulten en el su maree
en el mismo se instruye, por hure ä
ca baflerias, bajo el número 103 del e
rriente ailo.

Núm. 3.257
Desconocido, niño de unes cecee

que en la tarde del diez del actual sr
contró al guarda jurado .Juan Riicj

Salazar Guillén en un olivar junto

camino de Montoro y car eter ; de V
ha del rho. del término municipal
Buja lance y le dijo que por alli
pasado dos h tnbres a pie y «Canee
montado en un Ourrc; comparecia
tro del termine de cinco dias, anm'

Ju2gado de instrucción de Bujalaao

a prestar declarac:on en causa 73- 1

sobre hurto

ror

La administración de esta "Bol
ha sido trasladada al dotalcille
vo editor, D. Antonio
Librería, 24 (imprenta La Vardas),11
de se dirigirá la correspondewl% I

mis asuntos de dicha índole.

i Irap. y Lt. da LA. vzaricip, Lcbfii

izentel el veinte y nueve, y a cusi-
. eentA y cinco mete s y cincuenta cen-

ii;:net. ere. mis se hizo el t • eirea y ti-
trua en fa e Ala de ti cerca de piedra

S rve ' l e l i ude de estas das nuevas
lincee con la de VillelobiJles de de
enyie punto se divisa fa casilla de las
v-- ees ' de esta ei'tirna finca citada cuya
chimenea está cuarenta y cinco grados
a la izquierda del Noi te.

Y en curep7imiento do lo primen-
tuaclo en el articu o cuatrocientes de la
ley Idipetecarin se cita a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripeien do dominio solicitada
para que en el termino de ciento ochen-
ta (Has contados devde la inserción del
primer edicto en el Boexeie Oinciee
de esta, provincia, ecurpa-ezcan en e-te
expediente a le,e;er use do su dore-
che

Dado en órdeba a cuatro de diario
de mil novecientos ve i nte —Angel Avi
le.—E1 Secreta . io, Licenc ade Pedro
Fe-nändez Pintad..

013E0
Nürn 3 374

Alcaide 1' rres,
esta vi/la. •

Don Juan 	 Juez muni-
cipal de
Hago saber: Que en el expedieete

juicio de faltas que Ae sigue en este
Juzgado por virtud de denuncia del
Jefe de Estación de Obejo, don Ffan-
cisco Gueirero Gómez, contra Justo
García (-areía, Antoeio Tapia y Jose
Mediaville, n. r infr indr la Ley y Re
glamento de Policía de Ferrocarriee,
ha ecaicio sentencia con fecha veinte y
cuatro del actual eu)o fallo y parte
disp altiva dice esee

Fallamos por unaniini rl ad, que de-
bernos e ndenar y condenamos a J sé
Med avilla,` Antonio Tapia y a Justo
García Garc'a, a la natdta de diez pese-
tas a cada uno per la falta que se es
imputa, y a la de veinte y oineo pese
tes también per no haber comparecido
al ju ele- y a las costas del mismo

Asi por esta nuestra sentencia defi-
niti vamente juzgando la pronuncia
mos, m ndairroe y firmamos, dando este
juicio par te rminado y siéndole notifi
cada en e te acto la anterior sentencia
al señor Fiscal, firmando la presente
acta tod . $ los ardieres concurrentes de
que yo el Secretari doy fe --J Alcai-
de. Juan Molina.— nge , Moreno
Argel Casado--Francisco Madero, Se-
cretario.

Le relacionad e inserto concuerda a
la 'otra con su original de que el infras-
cripto da fé.

Y para que sirva de notificación al
denunciado Jus o García García, cuyo
paradero se ignora, expido el presente.

Dado en Obejo a ve i nte y ocho de
- Agosto de mil novecientos veinte--

.J, A l caide.. El Secretario,. Francisco
Moleta-
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